
  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
STORSTAR S.A. 

    

  Preside la sesión el la opRIS, 18 er 
SARAGURO y “actúa como de la misma la señora MARLENE LOPEZ 
FLORES 

on cu lo coreo rsullndo que asian los siguientes socios 

1.- TATIANA PAOLA DILLON en representación de MURANO 

INTERNATIONAL LLC por sus propios derechos, 

nominativas de un los Estados Unidos de Améri   

Unidos de América cada una de ellas, cada acción da derecho a voto en proporción a 
su valor pagado. 

E od E 3000 sas vo ss rta ins 
  

El Gerente declara legal y formalmente instalada la Junta General Extraordinaria de 
Socios r de inmediato á resolver sobre el punto único 
Dl ecion dale 1 cul lotes, er, 2 lito er 
pr ca Secretaria de la Junta señorita MARLENE LOPEZ FLORES 

a la que se debe dar cumplimiento a la resolución de la 
Superintendencia de se apruebe la presentación de los Estados 

L breve deliberación de la Junta General Extraordinaria de Socios, la misma 

resuelve lo siguiente:



1.- AUTORIZAR AL CONTADOR DE LA COMPANIA PARA QUE PROCEDA A LA 

PRESENTACION A LOS ORGANISMOS EXTERNOS TO $ 

SUPERINTENDENCIA DE GCOMPAÑIAS LOS ESTADOS FINANCIEROS 

APROBADOS POR ESTA JUNTA. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un momento de receso 

para la elaboración de la presente Acta. Una vez elaborada la misma reinstalo la 

sesión y se procedió a dar lectura del Acta, la cual una vez leída por todos los 

asistentes, la apróbaron por unanimidad de votos y sin modificación. Se deja 

constancia que la presente sesión se da por concluida a las 12.h30. del día de hoy. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley 

de Compañía, suscribe la presente Acta los Socios concurrentes a la sesión y que 

representen la totalidad del Capital Suscrito de la Sociedad. 

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA AL ORIGINAL QUE REPOSA EN EL LIBRO DEL 

ACTAS DE JUNTAS GENERALES DE LA COMPANIA AL CUAL ME REMITO EN 

CASO DE SER NECESARIO. 

  

    MladeslligaW 
MARLENE LOPEZ FLORES 
SECRETARIO DE LA JUNTA


